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"Año det Buen Servicio a[ Ciudadano"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 027-20I7.MDLH/CM

VISTO:

La Huaca, 04 de Mayo det 201 7.

Et acta de sesión de Concejo Municipat Ordinaria de fecha 20.04.17, y;

CONSIDERANDO:

Que, tas Municipatidades son Órganos de Gobierno Locat con autonomia Potítica, Económica y Administrativa en los asuntos
de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N' 194 de [a Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley
N'27680;

Que, e[ Articuto 41 ' de ta Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipatidades, señata que tos acuerdos son decisiones que toma
et concejo referidas a asuntos específicos de interés púbtico, vecinat o institucional que expresan [a votuntad det órgano
de gobierno para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucionat.

,¡ üS. Que, en sesión de Concejo Municipat Ordinaria de fecha 20.04.17, se trató sobre el lnforme N 035-2017-MDLH/GM, sobre

, o ''-/tz¿\ lncorporación a Tercer Miembro at Comité vigitancia Ambientat, de acuerdo a[ acta con fecha 1510712017, donde se

f*- yo f o tr.\euni'eron 
los representantes det Ministerio de Ágricuttura , ta Municipatidad de a Huaca, Defensa det Margen lzquierda det

It o."igfi*." 3hío Chira, Agrícota det chira S.A y ta ONDS-PLM, donde manifiestan que los miembros det comité de vigilancia serían 9 y ya

Wi*llh.r#,m,:""ij.:.,T,H:Ít:l.,H:r,[:TT,1,1i.i1H::,jl::1.";l*:T?xi.fi::lin"*i:lJ:jffi:.Jruf,T:,".
Que, puesto en consideración det pteno del Concejo, tras e[ debate correspondiente se aprobó designar a[ Gerente
Municipal lng. JAVIER FLOREANO CASTILLO como tercer miembro det com'ité de vigitancia Ambientat. Comité que quedará
integrado por e[ Regidor Sr. Luciano Trettes Ftores (Titular), Abg. Katherine Fioretla Vatdiviezo Rosates (Suptente) lng.
Javier Floreano Castillo (Suptente)

Que, de conformidad a to dispuesto por e[ inciso 1)y 2) det Artícuto 10' de ta Ley Orgánica de Municipatidades Ley N'
27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los Regidores, y en e[ uso de las facuttades otorgadas por et inciso 8)L\ ¿l9l¿, respecto a las atnbucrones y obtigacrones de tos Regrdores, y en et uso de tas tacuttades otorgadas por et Incrso ü)

--l Oet Artícuto 9 , Artícuto 39, Articuto 41 y Artícuto 44 de ta Ley Orgánica de Municipatidades Ley N" 77977, y demás

,tifiilr¡7 
normas pertinentes y con e[ voto unánime det pteno de [os señores Regidores se aprobó et siguiente:

'q|"y ACUERDo:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, [a incorporación det tercer miembro det Comité de Vigitancia Ambientat lNG. JAVIER
FLOREANO CASTILLO, para que en uso de sus atribuciones, se encarguen de fiscalizar tas emisiones contaminantes
provenientes de [a quema de Caña de azúcar.

,.. ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a los miembros comité Vigitanc'ia Ambientat, e[ mismo que estará integrado por los

siguientes miembros en adición a sus funciones:

Regidor Sr. Luciano Trettes Ftores (Titutar)

Abg. Katherine Fioretta Vatdiviezo Rosates (Suptente)

lng. Javier Ftoreano Castitto (Suptente)

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría GeneraI transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a [as Areas

Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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